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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación, tuvo como objetivo; determinar los riesgos 

ergonómicos en conductores de una empresa de transporte público de Nuevo 

Chimbote, 2021. La metodología que se asumió fue de tipo básica, de enfoque 

cuantitativo, de nivel descriptivo y de  diseño no experimental, así mismo se trabajó 

con una muestra de 103 conductores, por otro lado se empleó como instrumento un 

cuestionario para la recolección de los datos de los participantes; como principales 

resultados de las mediciones realizadas nos indican que el riesgo ergonómico que sufre 

el conductor es alto, con un 37.9%, así mismo el 58.3% afirman que el riesgo 

ergonómico que sufre el conductor es regular y por último, el 3.9% manifiesta que el 

riesgo ergonómico que sufre el conductor es bajo. Se estableció que la postura corporal 

obtuvo un nivel según los conductores donde, el 28.1% tiene una mala postura corporal 

y el 67% tiene una postura corporal regular. El manejo de carga según los conductores, 

el 60.2% realiza un manejo regular de carga y el 38.8% tiene un mal manejo de carga. 

La postura forzada según los conductores, el 77.7% tiene una mala postura forzada y 

el 22.3% tiene una regular postura forzada.  
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ABSTRACT 

In this research work, the objective was; determine the ergonomic risks in drivers of a 

public transportation company in Nuevo Chimbote, 2021. The methodology assumed 

was basic, with a quantitative approach, a descriptive level and a non-experimental 

design; likewise, we worked with a sample of 103 drivers, on the other hand, a 

questionnaire was used as an instrument to collect data from the participants; The main 

results of the measurements carried out indicate that the ergonomic risk suffered by 

the driver is high, with 37.9%, likewise 58.3% affirm that the ergonomic risk suffered 

by the driver is regular and finally, 3.9% state that The ergonomic risk suffered by the 

driver is low. It was established that the body posture obtained a level according to the 

drivers where 28.1% have a poor body posture and 67% have a regular body posture. 

Cargo handling according to the drivers, 60.2% carry out regular cargo handling and 

38.8% have poor cargo handling. The forced posture according to the drivers, 77.7% 

have a bad forced posture and 22.3% have a regular forced posture. 
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INTRODUCCIÓN 

Por su parte, el autor Hidalgo (2020) realizó un trabajo de investigación donde 

concluyó; que a través de una evaluación empleando los métodos de Rula y Reba se 

conocen los riesgos por posturas inapropiadas y los siete hechos del estudio son 

similares, se obtuvo un resultado que están de dos a seis, lo que nos da un nivel de 

acción de dos y tres, estableciendo un importante y moderado riesgo. Finalmente; 

podemos indicar que es provechoso y favorable la adecuada intervención ergonómica, 

esto se puedo notar en la reducción de las molestias y problemas musculo esqueléticas 

que presentaban los empleados, así como por ejemplo en los choferes de rodillo y 

buldócer sus molestias se presentaban en más de cinco partes de su cuerpo, con el 

trabajo fisioterapéutico esto se disminuyó a dos o tres lugares del cuerpo que muy raras 

veces presentaban molestias. Se afirma que los riesgos por posturas inadecuadas son: 

dolores en las rodillas, dolores en la espalda, dolores en las pantorrillas, dolores en los 

hombros y en la columna lumbar. En los conductores son frecuentes los factores de 

riesgos ergonómico como la forma, el tamaño y el lugar de los asientos de los autos, 

la postura sedentaria, la contaminación auditiva, el estrés de conducción, los estados 

de ánimos de los pasajeros, los movimientos repetitivos, entre otros. 

El autor Romero (2018) investigó sobre los riesgos ergonómicos en la actividad 

del mototaxismo. El estudio tuvo como objetivo generar un plan de riesgos 

ergonómicos en la actividad del conductor. La investigación concluye que la situación 

de riesgo más significativa para los mototaxistas son la intervención del entorno físico. 

Para contrarrestar este riesgo, es fundamental utilización de elementos de protección 

personal, como, el casco obligatorio, que no solo protege contra lesiones, sino también 

contra la exposición directa a factores ambientales como el viento, la lluvia, el ruido y 

el sol. Además, se sugiere que la realización de pausas activas, con ejercicios 

autónomos de menos de 10 minutos cada dos o tres horas de trabajo, contribuye al 

manejo adecuado de la carga mental, física y postural del conductor de mototaxi. Estas 

pausas promueven momentos de relajación, descanso y prevención de la fatiga física 

y mental.  
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Según los autores Saavedra y Rodríguez (2017) realizaron su tesis sobre los 

riesgos ergonómicos y condiciones de trabajo que afectan a los conductores de 

transporte público individual. El propósito de la investigación fue identificar y evaluar 

algunos criterios ergonómicos que contribuyen a la generación de fatiga en los 

conductores de taxis de servicio público. El estudio concluye señalando que los 

aspectos ergonómicos revelan que los conductores de taxis en Bogotá sufren las 

consecuencias de posturas inapropiadas, condiciones térmicas desfavorables, 

movimientos repetitivos, así como una carga mental y psicológica elevada. Además, 

al evaluar los modelos por separado, se evidencia que el diseño del vehículo evaluado, 

el cual constituye una parte considerable de los automóviles empleados actualmente 

como taxis en la ciudad de Bogotá, no considera completamente la calidad ergonómica 

para los pasajeros y menos para los conductores.  

Por su parte; el autor Chumbi (2017) realizó su trabajo de investigación sobre 

el riesgo ergonómico de la sobrecarga postural a los choferes profesionales del 

transporte público Tomebamba S.A, Cuenca, 2017. Su objetivo fue conocer la 

sobrecarga postural de conductores profesionales del transporte público Tomebamba, 

utilizando el método Rapid Entire Body Assessment (REBA). El estudio concluye que 

se aplicó el método REBA para determinar el nivel de sobrecarga postural como factor 

de riesgo capaz de producir trastornos músculo-esqueléticos, el 80,8% de los 

conductores profesionales que fueron parte del estudio presentan un riesgo medio y un 

riesgo alto (5,8%) por lo que concluye que es necesario aplicar medidas correctivas y 

preventivas en la intervención ergonómica sobre los conductores.  

Para Rozas (2015) El objetivo prioritario del estudio se centró en evaluar los 

riesgos ergonómicos asociados con la conducción y actividades relacionadas, 

específicamente analizando la descarga de camiones en una empresa de productos ultra 

congelados para evaluar los peligros inherentes a dicha tarea. Los resultados de la 

investigación indicaron que entre los factores de riesgo musculo-esqueléticos, la 

manipulación manual de cargas destaca por su contribución a enfermedades 

degenerativas, especialmente a la altura de la columna baja de la espalda. El esfuerzo 

muscular estático también fue identificado como una actividad prolongada que puede 
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resultar en posible sobrecarga. Las posturas forzadas generan esfuerzos excesivos en 

los elementos óseos y musculares, mientras que los movimientos repetitivos pueden 

causar dolencias inespecíficas en las extremidades superiores. Además, diversos 

factores psicosociales fueron identificados como elementos que aumentan la carga 

física y contribuyen al aumento del ausentismo laboral. Las partes del cuerpo más 

afectadas por estos trastornos son principalmente la columna vertebral, siendo una de 

las más propensas a lesiones o molestias, seguida por el cuello y las extremidades, 

tanto superiores como inferiores. 

El autor Crisanto (2019), quien realizó su tesis sobre los riesgos ergonómicos 

que afectan el desempeño de los operadores de volquetes de una empresa Piura 2018”. 

Tuvo como objetivo general perfeccionar el desempeño laboral de los conductores de 

la empresa Leonisa S.R.L. El estudio concluye que en el diagnóstico de los factores de 

riesgo ergonómicos que afectan a los operadores de la empresa Leonisa, se indica que 

el riesgo ergonómico influye significativamente en el desempeño de los operadores de 

volquetes y estos riesgos están en el esfuerzo muscular estático, el sedentarismo y 

ritmo de trabajo y sus descansos.  

Los autores Herrera y Neponoceno (2018), Desarrollaron su trabajo de grado 

abordando los riesgos ergonómicos vinculados a la lumbalgia en conductores de la 

empresa de Transportes Pesqueros S.A. en Lima. El propósito principal fue conocer la 

relación entre los riesgos ergonómicos y la lumbalgia en este grupo de conductores. 

La conclusión del estudio fue que, estadísticamente, no existe relación directa entre 

los riesgos ergonómicos y el dolor lumbar. A pesar de ello, se encontró un nivel alto a 

moderado de riesgo de lesiones en la población participante. En cuanto a las 

características sociodemográficas, se observó que la mayoría de los conductores tenían 

entre treinta y uno y cincuenta y cinco años, eran varones que laboraban por encima 

de 13 horas al día y tenían una experiencia laboral de 12 años o más. Además, la 

mayoría de los conductores tenían un riesgo ergonómico moderado, y la mayoría de 

ellos presentaban lumbalgia, siendo de tipo moderada. 

Para Marroquín (2017), quien abordó el tema del riesgo ergonómico y la 

satisfacción laboral en empleados administrativos de un instituto especializado de 
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salud. Donde el objetivo primordial fue explorar la conexión entre el riesgo 

ergonómico y la satisfacción laboral en este grupo de trabajadores. La investigación 

concluyó que existe una relación significativa e inversa entre el riesgo ergonómico y 

la satisfacción laboral en los trabajadores administrativos del instituto de salud en 

cuestión. Es decir, cuando el riesgo ergonómico incrementa, la satisfacción laboral se 

reduce, y viceversa, con un valor de p igual a 0.044 y un coeficiente de correlación de 

-0.251. 

Para Álvarez (2018), quien realizó su tesis sobre los riesgos ergonómicos y el 

desempeño laboral en los trabajadores de obras civiles de la empresa Tecnor EIRL, 

Talara-Piura: 2018". EL objetivo principal fue conocer la relación que existe entre 

ambas variables en los colaboradores de la empresa TECNOR EIRL, Talara – Piura, 

2018, el estudio llego a la conclusión que si hay una relación de tipo inversa entre las 

variable; en ese sentido; los colaboradores que presentan el riesgo más alto son los que 

muestran un nivel de desempeño menos satisfactorio y el valor obtenido de 0,2472 

indica que existe un correlación débil, que se manifiestas por las características físicas 

y edad de los colaboradores, lo que no excluye es la posibilidad que puedan sufrir 

algún daño para su salud.  

Para la fundamentación científica de la variable riesgo ergonómico, autores dan 

su punto de vista; la palabra ergonomía; nace de las palabras griegas ergon (), 

que significa trabajo, y nomos (), que expresa ciencia o estudio de. De tal forma, 

que esto se representa como la ciencia del trabajo (Leirós, 2009). Según el autor 

Chávez, (2011), indica que la ergonomía es la relación del hombre y un puesto de 

trabajo, también manifiesta que es la adaptación del hombre con el medio ambiente 

que consta de conocimientos anatómicos, fisiológicos, antropométricos, técnicos y 

psicológicos, en el cual se desarrollan fórmulas para los lineamientos de las 

restricciones que no debe superar el hombre cuando realiza alguna acción en el trabajo. 

La ergonomía se orienta a la actividad que realiza el ser humano en el trabajo, para 

avalar su seguridad, su salud, su motivación y su bienestar. De tal forma; los procesos 

de trabajo tienen que ser eficaces y eficientes para conseguir la calidad del trabajo y la 

productividad. La terminología ergonomía une dos palabras del griego: el trabajo 
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"Ergon" y "nomos", la ley. La ergonomía se puede describir, como un sistema de la 

nueva forma del trabajo humano (Schwäbisch, 2014). 

El término ergonomía es una palabra relacionada entre las personas y los 

factores dentro de un sistema, además necesita la aplicación de teorías, principios, 

datos y métodos para diseñar, con el único objetivo de mejorar el bienestar de las 

personas y el resultado general del sistema   La ergonomía coopera a pactar los 

elementos que asocian con las personas en función de los requerimientos, aptitudes y 

limitaciones de las personas. (La Asociación Internacional de Ergonomía [IEA], 

2019). Para los autores Lazo y Peña (2014) indicaron que la ergonomía es la 

interacción de las disciplinas y métodos encaminadas a conseguir que el hombre se 

adapte a los elementos y medios de trabajo, que tiene como objetivo hacer más segura 

las acciones humanas, reduciendo en lo posible el cansancio, las lesiones, las 

enfermedades y los accidentes laborales. La ergonomía se orienta como una disciplina 

científica técnica, que estudia la interacción entre el ambiente de trabajo, y los que 

realizan el trabajo. Así mismo; lo que se busca que la prevención sea una forma de 

adaptar al trabador con las condiciones y organización del trabajo. El objetivo es 

conocer la forma de trabajo de la persona en su entorno laboral con el único fin que es 

la adaptación entre ambas partes, para que su labor sea eficiente y lo más cómodo 

posible. (Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 

[COEM] 2018), de igual manera para Chávez (2011), indica que la ergonomía es la 

relación del hombre y un puesto de trabajo, también manifiesta que es la adaptación 

del hombre con el medio ambiente que consta de conocimientos anatómicos, 

fisiológicos, antropométricos, técnicos y psicológicos, en el cual se desarrollan 

fórmulas para los lineamientos de las restricciones que no debe superar el hombre 

cuando realiza alguna acción en el trabajo. 

Para el autor Melo (2004), sostiene que la ergonomía en la antigua Grecia, el 

filósofo Hipócrates dejó numerosos escritos donde señala de la fisioterapia, la 

climatología, la salubridad entre otros elementos, además información de factores 

claves sobre algunas enfermedades. También indicó elementos desencadenantes como 

las condiciones de vida, los efectos de los esfuerzos y malas posturas, además de 
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vientos, humedad entre otras cosas. En ese sentido, el autor Obregón (2016), indica 

que la ergonomía permite estudiar los movimientos de algunas partes del cuerpo como 

las piernas, los brazos, el tronco, las muñecas y el cuello. Asimismo; se considera que 

la postura y la rotación que realiza el cuerpo para analizar la valoración y el estudio de 

las tareas. También los autores Preobrayensky y Gillman (2016) manifiestan que la 

ergonomía tiene relación a la forma de cómo nos colocamos frente a determinadas 

situaciones, las cuales tienen unos parámetros a un nivel médico que son aceptables 

como normal. En ese sentido; el autor Creus (2012), define la ergonomía como un 

estudio científico, que vincula las relaciones de las personas con el ambiente donde 

trabajan, de tal forma que el ambiente de trabajo está relacionado a todos los equipos, 

herramientas que utiliza, la forma de trabajo y el mismo sistema de trabajo que tienen. 

La ergonomía es un término que vincula los conocimientos de forma multidisciplinar 

aplicados para el ajuste de los elementos, sistemas y ambientes artificiales a las 

necesidades, restricciones y tipologías de los usuarios, mejorando la eficacia, 

seguridad y bienestar (La Asociación Española de Ergonomía [AEE], 2019). La 

ergonomía como norma básica se define como ingeniería humana, debido que busca 

mejorar la relación entre el ser humano, máquina y el entorno de trabajo con el único 

objetivo de adecuarse a los puestos de trabajo, a los ambientes laborales y la 

organización en general, además del trabajo en sí, con el propósito de reducir el estrés 

y el cansancio para con ello aumentar el rendimiento y la seguridad del trabajador 

(Resolución Ministerial [RM] 2008). 

Del mismo modo para Acevedo (2013), La ergonomía puede generar 

incomodidades físicas en muchas actividades laborales, manifestándose a través de 

molestias como dolor en la parte baja de la espalda, hinchazón en los segmentos 

inferiores, dolor en los pies, rigidez en los hombro y en el cuello, así como fatiga 

muscular. 

Por otro lado, podemos indicar que el riesgo ergonómico y las condiciones de 

trabajo están sujetos de la carga laboral o de trabajo que puede estar relacionado a otros 

factores como los esfuerzos físicos, las horas extensas de trabajo, los esfuerzos 

mentales, el sobre peso excesivo, ritmos de trabajo. Estos riesgos; tienen efectos 
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producidos por la posición de los pies y sin desplazamiento, los músculos de las 

piernas se sobrecargan y pueden dar lugar a lesiones y una fatiga física (Escudero 

2002). 

Así mismo, para Márquez (2001), indica que el riesgo ergonómico es una 

actividad donde todos los elementos o atributos expuestos aumenta la probabilidad de 

que una persona pueda contraer una enfermedad o se lesione. Estos factores se pueden 

ser: factores de riesgo físico, químico, biológico, mecánicos, psico-sociales, laborales 

e incompatibilidades ergonómicas. Así mismo para Tayupanta (2016), nos indica que; 

existen riesgos laborales los cuales están expuestas en cualquier lugar del ambiente y 

estas pueden ser perjudicial para el bienestar y seguridad de los colaboradores, es así; 

donde se pierde el equilibrio, el estrés, el cansancio físico mental y el social.  

Como también, podemos afirmar que el riesgo por posturas inadecuadas son 

situaciones adversas a lo deseado, en donde el trabajador puede sufrir algún accidente 

en el trabajo y esto está supeditado por elementos que pueden provocar trastornos a 

causa de movimientos que se repiten constantemente, algún deterioro en la salud 

provocados por sobre cargas, ruido o vibraciones, además de dolores musculares o 

esqueléticos derivado de la carga física (Melorose et al. 2015). 

En ese sentido los riesgos ergonómicos en el trabajo de conducción y 

actividades anexas pueden ser todas las situaciones o escenarios temporales, 

geométricos y ambientales a los que las personas tienen o se vinculan directamente 

con ellos (Briceño et al. 2015). El riesgo ergonómico es la vulnerabilidad que existe 

entre los trabajadores y su ambiente de trabajo, para esto se evita que puedan contraer 

fatiga, accidentes laborales, lesiones o enfermedades (Prevalía 2013). 

Para el termino Riesgo ergonómico; existen riesgos laborales los cuales están 

expuestas en cualquier lugar del ambiente y estas pueden ser perjudicial para el 

bienestar y seguridad de los colaboradores, es así; donde se pierde el equilibrio, el 

estrés, el cansancio físico mental y el social. En los conductores son frecuentes los 

factores de riesgo ergonómico como los asientos de los autos, la posición sedentaria, 

la contaminación auditiva, el estrés de conducción, los estados de ánimos de las 

personas, los movimientos repetitivos, entre otras (Tayupanta 2016). Asimismo; para 
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Márquez (2001) los factores de riesgo ergonómicos de una actividad son todos los 

elementos o atributos expuestos que aumenta la probabilidad de que una persona pueda 

contraer una enfermedad o se lesione. Estos factores se pueden ser: factores de riesgo 

físico, químico, biológico, mecánicos, psico-sociales, laborales e incompatibilidades 

ergonómicas. Para Escudero (2002), los riesgos están sujetos de la carga laboral o de 

trabajo que puede estar relacionado a otros factores como los esfuerzos físicos, las 

horas extensas de trabajo, los esfuerzos mentales, el sobre peso excesivo, ritmos de 

trabajo. Estos riesgos; tienen efectos producidos por la posición de los pies y sin 

desplazamiento, los músculos de las piernas se sobrecargan y pueden dar lugar a 

lesiones y una fatiga física. También, para Prevalía (2013) los riesgos son la 

vulnerabilidad que existe entre los trabajadores y su ambiente de trabajo, para esto se 

evita que puedan contraer fatiga, accidentes laborales, lesiones o enfermedades. Los 

riesgos ergonómicos, son posibilidades que tiene una persona en sufrir una lesión 

indeseada, como contraer alguna enfermedad o accidente en el trabajo a causas de 

factores de riesgo (Ministerio de Trabajo [MINTRA] 2015). Por lo consiguiente; el 

autor Melorose et al. (2015) indica que el riesgo ergonómico son situaciones adversas 

a lo deseado, en donde el trabajador puede sufrir algún accidente en el trabajo y esto 

está supeditado por elementos que pueden provocar trastornos. El vínculo entre la 

persona y el trabajo pueden provocar riesgos por malas posturas a causa de 

movimientos que se repiten constantemente, algún deterioro en la salud provocados 

por sobre cargas, ruido o vibraciones, además de dolores musculares o esqueléticos 

derivado de la carga física. 

En los Factores de riesgo ergonómicos; para el autor Briceño et al, (2015), los 

factores de riesgo ergonómico son todas las situaciones o escenarios temporales, 

geométricos y ambientales a los que las personas tienen o se vinculan directamente 

con ellos. a) Factores de riesgo físico; es la probabilidad de que un suceso se plasme y 

como efecto se transforme en un peligro que se puede encontrar en el ambiente, 

logrando identificarse como; el clima, la luminosidad, la corriente de aire, el sonido, 

las oscilaciones, la energía y las emisiones. b) Factores de riesgo mecánicos; analiza 

los elementos que se encuentran en las herramientas, maquinas, instrumentos, cosas y 

esto provoca lesiones a falta de seguridad en el trabajo, falta de experiencia en el 
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manejo de maquinarias, los errores en las maniobras y falla de los instrumentos y 

escases de EPPs. c) Factores de riesgo fisiológicos; son todos los contextos que están 

inmersos en la labor, además representan elementos de inseguridad de los 

instrumentos, ambientes, maquinas, sistemas, herramientas de diferentes pesos, sobre 

carga, todo esto tiene un resultado de agotamiento, osteo musculares. d) Factores de 

riesgo químico; son los elementos que pueden tener algún contacto con el cuerpo de 

la persona a través de infiltraciones, impregnaciones o permeabilidad lo que provoca 

erosiones, algún envenenamiento, laceres sistémicos con gran tiempo de duración. e) 

Factores de riesgo biológico; es una unidad de organismos que pueden ser bacterias, 

virus, setas que pueden alojarse en determinados espacios y que al contacto o cerca de 

su entorno puedan liberar enfermedades. f) Factores de riesgo psicosociales; este factor 

tiene una relación directa con el ambiente laboral, la formación profesional y las 

necesidades de las personas, las costumbres. Además; el ambiente exterior y social del 

trabajador en un tiempo dado. (Briceño et al. 2015) 

Las Dimensiones de riesgos ergonómicos son;  

a) Dimensión 1: Postura Corporal: Los integrantes de la organización del 

Consejo de la Asociación Internacional de Ergonomía - IEA (2000) definieron la 

postura corporal como la postura donde el cuerpo se encuentra erguido y con la espalda 

recta, fomentando una oxigenación adecuada y previniendo problemas del raquis y los 

músculos. Con relación con la posición del cuerpo, Chicana y Rodríguez (2016) 

indican esta como la disposición que adoptan las diferentes estructuras del cuerpo 

durante una actividad específica, siendo el resultado de un equilibrio entre la gravedad 

y las fuerzas musculares antigravitacionales. El raquis, según Acevedo (2013), 

determina la posición espacial del cuerpo en tres formas: de pie (bipedestación), 

acostado (decúbito) y sentado (sedente). En términos de la actividad laboral, Acevedo 

(2013) nos indica que, en muchos casos, los empleados permanecen de pie durante 

horas prologadas, lo que conlleva a generar malestar físico, manifestándose a través 

de dolores en el raquis lumbar, hinchazón en las extremidades inferiores, molestias en 

los pies, rigidez en el cuello y los hombros, así como fatiga muscular. 
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b) La Dimensión 2: Manejo de carga; los miembros de la organización del 

Consejo de la Asociación Internacional de Ergonomía - IEA (2000) indican que: el 

trabajo manual de cargas implica llevar la carga sosteniéndola en posición elevada 

sujetándola con las manos, y puede incluir la intervención de otros segmentos 

corporales. Esta acción se lleva a cabo directamente mediante levantamiento y 

colocación, o de manera indirecta a través de empuje, tracción y/o desplazamiento. En 

cuanto a las cargas que superan los 3 kilos, existen riesgos potenciales de provocar 

problemas dorso-lumbares, incluso si la carga es liviana. Sin embargo, el riesgo se 

aumenta significativamente cuando se manipula en condiciones disergonómicas, como 

mantener la carga lejos del cuerpo o trabajar en superficies poco estables y 

resbaladizas. Para mujeres, trabajadores jóvenes o adultos, se recomienda que las 

cargas no excedan los 15 kg, mientras que, para varones, el límite se establece en 25 

kg. (INSHT, 2009).  

c) Dimensión 3: Posturas forzadas y prolongadas; los miembros de la 

organización del Consejo de la Asociación Internacional de Ergonomía - IEA (2000) 

indicaron que las posturas forzadas hacen referencia a las posiciones incorrectas e 

incómodas que asume el cuerpo o sus partes al llevar a cabo una actividad específica, 

y cuando estas posturas resultan exigentes, cusan daño principalmente al cuello, 

tronco, espalda, piernas y brazos. Es esencial destacar que las posturas forzadas, ya 

sea con o sin manifestación física evidente, tienen el potencial de causar molestias, 

incomodidades y dolores persistentes en las articulaciones, músculos, tendones y otros 

tejidos blandos. Estas molestias pueden intensificarse al realizar movimientos 

repetitivos, aplicar fuerzas excesivas, estar en posiciones corporales inapropiadas y 

llevar a cabo movimientos que requieran una gran demanda de fuerza. (INSHT, 2009).  

d) Dimensión 4: Equipos de Protección Personal (EPP): Según los integrantes 

de la organización del Consejo de la Asociación Internacional de Ergonomía - IEA 

(2000), se emplea el equipo de protección personal con el fin de aislar y resguardar al 

trabajador de riesgos potenciales en uno o varios partes del cuerpo. Esto tiene como 

finalidad evitar que el trabajador se encuentre expuesto a posibles peligros o sufra 

daños provenientes de un accidente.  
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Así mismo; en las Ramas de la ergonomía se encuentran; la ergonomía 

geométrica; para el autor Vanegas (2005) citado en coral (2014), son todos los aspectos 

que se relacionan con la postura, la sobre carga física, la operatividad. En ese sentido; 

se toma como base los estudios basados en mediciones antropométricas y valoraciones 

biométricas. Para confirmar; Guillen (2006) enfocó la ergonomía física, para la 

evaluación de posturas correctas, debido que existen investigaciones donde como 

resultado se obtuvo que las posturas incorrectas tienen como efecto tensión muscular, 

la ergonomía trata de vincular el trabajo a la persona y la persona al trabajo, en ese 

sentido; la mayoría de factores de riesgo ocurren en las actividades laborales. La 

ergonomía ambiental; para el autor Garrido et al, (2011) indican que la ergonomía 

ambiental estudia y evalúa las condiciones externas del trabajador que influye en el 

desempeño laboral, también las condiciones ambientales que se investigan para 

diseñar y evaluar el trabajo con el fin de incrementar la comodidad, el rendimiento y 

seguridad. También, para el autor Chiavenato (2006) citado en Rincón (2014), este 

tipo de estudio ayuda al diseño y evaluación de los puestos de trabajo y las áreas 

laborales con el objeto de mejorar el desempeño, el confort y la seguridad de los 

trabajadores que laboran en ella. La ergonomía temporal; el autor Hoffens (2013) 

manifestó que la crono ergonomía investiga el tiempo vinculado a la salud, aspecto 

físico y psicológico, enfocándose en la forma de trabajo biológico y social, con un 

resultado en el colaborador, en el entorno laboral y la empresa. Para agregar, el autor 

Melorose et al. (2015), agregaron que la ergonomía temporal se enfoca en la 

investigación del trabajo en el tiempo, como son las jornadas laborales, la presión 

laboral, los descansos realizados, la división del trabajo y las pautas realizadas. 

Enfocándose en el tiempo biológico, con el fin de mejorar la calidad del trabajo y 

minimizar los errores. 

Para el caso de las posturas forzadas; el autor Cabrera (2016) indica que la 

persona cuando pasa de una adecuada postura a otra forzada esto puede generar 

hiperextensiones, hiperflexiones osteoarticulares, con alguna consecuencia de 

contusiones por sobrecarga. Asimismo; se considera que la postura fija o restringida y 
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la postura que sobrecarga los músculos, los tendones y los ligamentos que provocan 

una carga estática en alguna parte del cuerpo que es una parte blanda. También, existen 

diversas actividades donde la persona puede tener diversas posturas inapropiadas que 

puede producir un estrés biomecánico esencial es diferentes articulaciones y en los 

tejidos blandos, las tareas con posturas inadecuadas se relacionan esencialmente al 

tronco, los brazos y las piernas. Se corrobora con el autor, Kendall y Kendall citado 

por López (2009) quien indicó; que las posturas son las estructuras que articulan el 

cuerpo humano en todo momento, siguiendo a Aguado y Cols, quienes definen la 

postura desde una perspectiva mecánica como la posición del cuerpo, conociendo que 

existe la estructura multisegmentaria, además una adecuada postura es la que produce 

determinadas especificaciones estéticas y mecánicas. Finalmente, para el MINTRA 

(2015), indica que las posturas forzadas que se originan en el trabajo se centran en las 

partes físicas que dejan una adecuada posición y pasan a una postura que genera 

lesiones y esto se debe porque las articulaciones cambian de posición y rotan 

moviéndose de su arco normal. Por otro lado, para el autor Creus (2102), indico que 

las malas posturas es una inestabilidad del esqueleto que origina un incremento en el 

gasto de energía del cuerpo, esto provoca cansancio, fatiga y dolor, en ese sentido las 

personas cuando tratan de ponerse en equilibrio de sus cuerpos, asumen nuevas 

posturas y ocasionan deformidades. Las posturas inadecuadas en las personas esta 

originada mayormente por problemas congénitos, de problemas infecciosos y 

genéticos, además de idiopáticos. En ese sentido; para Moya y Vinueza (2013) indican 

que los lineamientos para sentarse, reflexionar o levantarse el tronco, esto se apoya a 

los pies paralelos entre sí y están separados unos 15 a 20 cm. Para ello, la distribución 

del peso para ambos miembros inferiores, para minimizar la fuerte tensión sobre las 

articulaciones que soportan el peso, también se debe conservar erecto el cuello y la 

barbilla posicionada hacia abajo, conservando como una posición militar. 

Consiguientemente, para Schwäbisch (2014) quien refiere que los elementos para 

cargar gran peso, transportarlo o levantarlo se debe estar junto del cuerpo, se debe 

utilizar un calzado adecuado y se debe ajustar fuerte entre las piernas a la anchura de 

las caderas para levantar, para evitar dolores en la espalda esta debe estar recta, no 

torcer la columna vertebral, no se puede levantar pesos voluminosos. Por otro lado, 
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Andújar, Santoja y Sainz (2008) existen medidas para evitar la sobrecarga y las malas 

posturas y uno de esto es cambiar siempre de posturas, también tener un pie más alto 

que el otro apoyado sobre una grada, también se alterna el pie que se apoya, es mejor 

realizar una caminata que estar parado con esto de minimizan los dolores lumbares.  

Los principales riesgos en la manipulación de carga; son todas las actividades 

donde se manipule carga son acciones de traslado o sujeción de una carga de parte de 

un colaborador o más, como la colocación, los empujes, el levantamiento, la tracción 

o los desplazamientos, son las malas condiciones ergonómicas estas que pueden 

provocar dolores lumbares (MINTRA, 2015). Por otra parte, para el autor Ruiz (2011), 

describió a la manipulación de carga donde se utiliza las manos como una actividad 

recurrente en todos los sectores y sus riesgos son los inicios de cansancio físico o 

lesiones, que se puedan originar de una manera inesperada o por la acumulación de 

traumatismos que parecieran insignificantes, pero puede ser muy dañinos. En ese 

sentido; cuando se manipula con una sobrecarga puede llegar a ocasionar contusiones, 

producir cortes y heridas, además de ocasionar fracturas con lesiones 

musculoesqueléticos las cuales pueden tener una larga curación y en diferentes casos 

necesitan de un extenso tiempo en recuperación, originando gastos económicos y 

humanos llegando en algunas veces incapacitar a los trabajadores arruinando su 

calidad de vida. Asimismo; el autor Villar (2011) indica que el cuerpo humano cuando 

realiza acciones de carga, se origina complejos y mecanismos que terminan en 

contracciones musculares, es así; que en el trabajo físico prolongado los músculos 

logran comprimir los vasos sanguíneos esto ocasiona una menor irrigación sanguínea 

y una mínima cantidad de oxígeno y nutrientes que son necesarios para el trabajo 

físico, y esto provoca cansancio muscular, limita el mantenimiento de la contracción.  

Los movimientos repetitivos; para el autor Petermann (2015) describe que los 

movimientos repetitivos y que contienen un alto esfuerzo donde existen movimientos 

forzados de las articulaciones en donde todos los tendones y todos los músculos 

pueden sobrecargarse, además están acompañados de dolores o molestias en los codos, 

muñecas y hombros. En ese sentido; para el Ministerio de Trabajo, indica que los 

movimientos continuos durante una larga hora de trabajo involucran la acción 
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vinculada con los músculos, todas las articulaciones, los huesos y todos los nervios del 

cuerpo humano. También, en esa misma zona provocan fatiga muscular, a raíz de la 

sobrecarga, el dolor y lesiones (MINTRA, 2015). A raíz de los movimientos 

repetitivos más frecuentes, estos son causales de algunos traumatismos, en ese 

contexto los autores Mondelo, et al. (2001), la Tendinitis; se origina con una 

inflamación en el tendón, La Teno sinovitis; se origina con la inflamación de las vainas 

tendinosas y de la cápsula articular, El síndrome del túnel carpiano; se origina con el 

uso repetitivo de un instrumento que fricciona fuertemente la muñeca esto causa 

inflamación y dilatación. La Epicondilitis; se origina en la inflamación en el codo por 

una sobre carga y movimientos repetitivos. Dedo disparador; se inicia en el nódulo en 

el tendón flexor al que llega la vaina. 

En las formas de evaluación de los riesgos ergonómicos se puede decir que, en 

la actualidad, existen diferentes métodos que evalúan las actitudes o posturas 

ergonómicas de las personas, donde la mayoría se realiza a través de la observación de 

la persona en su puesto de trabajo y el instrumento que se utiliza tiene una validez 

sugerida por la Organización Internacional del Trabajo. En ese sentido; los métodos 

más utilizados son; el método OWAS, RULA y REBA. En el presente trabajo se 

utilizará el método RULA porque la principal función es la evaluación de las posturas 

inadecuadas por un largo periodo que pueden producir lesiones. 

El método RULA (Rapid Upper Limb Assessment) fue creado por el Dr. Lynn 

McAtamney y el Profesor E. Nigel Corlett, de la Universidad de Nottingham en 

Inglaterra., publicado originalmente en Applied Ergonomics en 1993 (McAtamney y 

Corlett, 1993). El método RULA fue concebido con la finadad de proporcionar una 

evaluación rápida de las tensiones experimentadas por el sistema musculo-esquelético 

de los empleados, originadas por la función muscular, la postura y las fuerzas 

aplicadas. Su fundamentación se basa en la observación directa de las posturas 

asumidas por los segmentos superiores, el cuello, el tronco y las piernas durante la 

ejecución de las tareas. Este método nos ayuda a clasificar la exposición en cuatro 

niveles de acción según los valores obtenidos mediante la evaluación de los factores 

de exposición. Además, se puede llevar a cabo un análisis tanto antes como después 
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de una intervención, con el fin de demostrar cómo dicha acción ha influido en la 

reducción del riesgo de lesiones. 

Para los autores Asencio, Bastante y Antonio (2012) quienes manifiestan que 

el método OWAS está orientado a analizar las actitudes ergonómicas y su carga 

postural, además de brindar resultados para realizar mejoras en la comodidad de los 

puestos de trabajo y con aumento en la productividad. 

También, los autores Mas y Antonio (2015) quienes indican que el método 

OWAS es un método observacional, es decir; analiza la postura de trabajo durante su 

desarrollo con intervalos de tiempo. El método se clasifica en 252 posibles 

combinaciones de espalda, brazos, piernas y por último también analiza la carga 

postural que tiene el trabajador. El método OWAS, analiza la postura que tiene la 

persona en su puesto de trabajo valorando la carga física, a diferencia de los métodos 

RULA o REBA que analizan posturas individuales, el método OWAS analiza de forma 

general todas las posturas que realiza la persona en su puesto de trabajo. Además, tiene 

la capacidad de analizar una postura en un periodo largo de trabajo, lo que hace que el 

método OWAS a pesar de ser un método antiguo sigue siendo uno de los métodos más 

utilizados para evaluar la actitud o postura ergonómica (Ergonautas, 2015). 

El método REBA; para el autor Lleneza (2009) quien indica que Rapid Entire 

Body Assessment [REBA], es un mecanismo para analizar las posturas de la persona 

y las condiciones en su puesto de trabajo a las que están acostumbrados, en ese sentido 

este método ayuda a conocer el riesgo que puede padecer con dolencias corporales que 

están relacionados a las actividades laborales y cuya finalidad es evitar futuros 

accidentes. El método Rapid Entire Body Assessment [REBA], que fue desarrollado 

por los especialistas Hignett, S y Mc Atamney, L., para determinar el riesgo de contraer 

dolores corporales ligados con las funciones en el trabajo, es un método diseñado para 

poder calificar las posturas riesgosas que se realiza con mucha frecuencia en las 

acciones donde se manipula o carga objetos pesados (Diego-Mas, 2015). El método 

REBA, permite analizar un conjunto de posturas que adopta los miembros superiores, 

miembros inferiores, el tronco y el cuello. También; indica otros factores que pueden 

ser determinantes para valorar la postura como la carga o fuerza empleada. La forma 
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de trabajo y los tipos de actividades musculares que se desarrollan por el trabajador. 

Finalmente; también evalúa las posturas estáticas, como también dinámicas y tiene la 

posibilidad de conocer los cambios bruscos de la postura (Barrio 2010). 

La aplicación del método REBA; en método divide el cuerpo en dos grupos; la 

evaluación de las piernas, cuello y tronco formarían parte del grupo A, mientras que 

el brazo, antebrazo y muñecas formarían parte del grupo B. Con tablas que tienen una 

puntuación; se conoce las posturas y movimientos para que se asigne un índice global 

de cada grupo. El método Rapid Entire Body Assessment [REBA], nos muestra un 

valor proporcional al que se le llama valor final, el que nos indica la probabilidad que 

una persona puede tener un problema musculo esquelético. Para esto, el especialista 

es quien determina las puntuaciones finales los cuales ya están señalados en niveles de 

actuación y conociendo los resultados se toman las medidas correctivas. Estos niveles 

de actuación tienen una escala de 0 a 4, donde el 0 indica postura aceptable y el 4 

significa postura riesgosa (Lleneza 2009). 

El cuerpo se divide en dos grupos; el grupo A se forma por tronco, cuello y 

piernas, el grupo B se forma por brazo, antebrazo y muñecas. Se obtiene 

individualmente a través de la puntuación de cada miembro de su respectivo grupo. Se 

consulta los resultados en la tabla A, del tronco, cuelo y piernas para conocer las 

puntuaciones del Grupo A. También; los resultados del grupo B, del brazo, antebrazo 

y muñeca se conocen mediante la tabla B. La puntuación final que se le asignó al grupo 

A según la carga o fuerzas aplicadas y la puntuación final asignada al grupo B según 

la carga manejada, a través de la revisión de la tabla C, se logra obtener una puntuación 

nueva, que se llamará puntuación C. La puntuación C se podría modificar según la 

actividad que el musculo realiza, al final se obtiene la puntuación final del método 

(Nogareda 2003). 

La postura ergonómica es uno de los riesgos más comunes que sufren los 

conductores por estar sentado un periodo largo de tiempo al volante y realizar 

movimientos repetitivos. Este tipo de riesgos ergonómicos se han acrecentado en los 

últimos años a causa de posturas incorrectas, postura sedentaria, manipulación manual 

de carga, presión directa al usar una herramienta, factores ambientales y vibraciones 
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al utilizar algún instrumento. Además; existe una carencia en investigaciones en 

nuestra región y provincia, con un tema fundamental como son las actitudes 

ergonómicas en personas que se dedican a conducir vehículos como medio de trabajo 

en alguna empresa de transporte público, el estudio tiene como consigna mejorar la 

calidad de vida, además de concientizar a las demás empresas a corregir las 

condiciones laborales de sus conductores para que los riesgos ergonómicos no 

provoquen complicaciones en su salud en un futuro. 

El estudio tiene relevancia social porque beneficio en primer lugar a los 

conductores de una empresa de transporte público y en segundo plano ayudo a las 

empresas que brindan servicio público de Nuevo Chimbote en general porque 

conocieron como mejorar las condiciones de trabajo de sus conductores., esto en favor 

de minimizar los riesgos ergonómicos que pueden presentar los conductores a lo largo 

de las horas de trabajo al día y esto mejoró la actividad laboral. 

La relevancia práctica del estudio, se enfocó en conocer y analizar los riesgos 

ergonómicos para lograr desarrollar una propuesta para minimizar futuras 

complicaciones a raíz de malas posturas, sedentarismo, maniobras bruscas, asientos 

inadecuados, esto se puso en práctica para tomar acciones preventivas o correctivas 

que favorezcan a los conductores de una empresa de transporte de Nuevo Chimbote.  

Posteriormente; a través de los resultados se podrá orientar a los diferentes conductores 

de otras empresas. 

La justificación metodológica de la investigación fue analizar los factores de 

riesgos ergonómicos que están directamente relacionado a las malas posturas de los 

conductores a lo largo de su día de trabajo. En tal sentido se utilizó la metodología 

REBA para conocer los factores con mayores riesgos, posterior a ello se propuso 

propuestas para mejorar la calidad de vida y minimizar los riesgos. 

Teniendo en cuenta la realidad problemática, por su lado la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), nos indica que son más de dos millones setenta y ocho 

mil empleados que llegan a perder la vida al año por accidentes laborales y 

enfermedades de causa profesional, indicando que de todo esto son dos, cuatro 

millones que están asociados a enfermedades y que además son tres ciento setenta y 
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cuatro millones de empleados que tienen accidentes no mortales. (Neponoceno y 

Herrera 2018). 

En el Perú las formas en las que laboran los empleados para nada son las 

correctas y adecuadas, esto se ve evidenciado que la mayoría de los trabajadores (71%) 

ejercen sus trabajos de manera informal, lo que genera un aumento a sufrir riesgos 

laborales de distinta índole, un aumento en la falta de protección social y perjuicios 

considerables en poblaciones vulnerables (Matienzo y Santolalla 2021). 

Por su parte la Organización Internacional del Trabajo (OIT) durante el año 

2001 nos indica que los periodos prolongados de conducción generan problemas de 

factores de riesgo como las dolencias en la parte baja de la espalda y en los miembros 

superiores e inferiores de los conductores. Por otro lado, un estudio ergonómico de la 

sobrecarga postural realizado a conductores de transporte público, el cual conto con la 

participación de cincuenta y dos conductores profesionales, encontrándose que del 

100%, el 80,8% manifestaron un nivel de riesgo ergonómico, por otro lado, los 

conductores que están más de catorce horas conduciendo ocupan el 65.38% en una 

postura sedente.  Así en el Perú nos indica que las notificaciones de accidentes de 

trabajo no mortales bordean los 1263 solo en los tres primeros meses del año 2018, de 

todo esto, la región de Arequipa presenta 142 notificaciones, de los cuales resaltan que 

el 10.6% corresponden al sector trasporte, comunicaciones y almacenamiento. Por otro 

lado, las notificaciones con respecto al esfuerzo físico o falsos movimientos que se 

produjeron en sus puestos de trabajo ocupan el 15%.  (Salinas y Vera 2019). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) nos indica que los trastornos 

musco-esqueléticos son hoy en día una de las principales razones para el abandono 

laboral, lo que genera un elevado costo para los sistemas de salud pública. Dichos 

problemas afectan a diferentes estructuras de cuerpo humano, las cuales están sujetos 

a sus puestos de trabajo y a las actividades que realizan.  (Organización Mundial de la 

Salud 2017). 

Las afecciones osteo esqueléticas son consideras posiblemente con 

incapacitantes dentro de un ambiente de trabajo, dichas desordenes forman parte de 

las enfermedades ocupacionales, involucrando a diferentes partes anatómicas de 

cuerpo humano como son: los nervios, tendones, hueso, nervio, musculo, articulación, 
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ligamentos, etc.  los cuales generan problemas motores y sensitivos por factores que 

lo condicionan como es la carga y soporte de peso, la repetición de movimientos, 

adoptar malas posturas y el estrés. (Instituto Canario de seguridad laboral 2017). 

Los problemas musculo-esqueléticos son las principales causas y la categoría 

más extensa para padecer enfermedades que tengan que ver con el trabajo, ocupando 

más de la tercera parte de las enfermedades de nivel ocupacional en USA, por otro 

lado, como en Chile, Japón, Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia son la 

segunda razón de enfermedad ocupacional. (Poblete 2010). 

 

Podemos indicar en concreto, que los problemas musculo-esqueléticos son 

responsables de producir un elevado costo económico en la salud pública hoy en día, 

en los países de la Unión Europea ocupa un costo entre el tres al cuatro por ciento del 

PIB y el nueve al doce por ciento en la Latinoamérica. Se puede indicar que no solo lo 

estarían afectado la parte económica, sino que también de forma directa e indirecta la 

calidad de vida de los empleados a consecuencia de problemas físicos y funcionales.   

(Huamán 2020). 

Por consiguiente, el problema a investigar se centra en ¿Cuáles son los riesgos 

ergonómicos en conductores de una empresa de transporte público de Nuevo 

Chimbote, 2021? 

Las variables estudiadas se conceptualizaron tanto conceptual como 

operacionalmente:   

La definición conceptual de los riesgos ergonómicos, nos indican que están 

sujetos a la carga laboral que puede estar relacionado a otros factores como los 

esfuerzos físicos, las horas extensas de trabajo, los esfuerzos mentales, el sobre peso 

excesivo, ritmos de trabajo. Estos riesgos; tienen efectos producidos por la posición de 

los pies y sin desplazamiento, los músculos de las piernas se sobrecargan y pueden dar 

lugar a lesiones y una fatiga física (Escudero 2002). Operacionalmente es valorada a 

través de una encuesta de riesgo ergonómico que constara puntos para medir la Postura 

corporal, el manejo de carga/fuerza y la postura forzada. 
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Las hipótesis en las investigaciones tratan de responder a la interrogante del 

estudio, sin embargo, en los estudios básicos o descriptivos no todos tienen o sustentan 

una hipótesis, existen casos particulares en este tipo de estudios que solo los que 

pronostican algunos hechos o datos llevan hipótesis (Hernández y Mendoza 2018). 

 

Con base a todo lo anterior, el objetivo general de la investigación se centra en 

determinar los riesgos ergonómicos en conductores de una empresa de transporte 

público de Nuevo Chimbote, 2021. 

Por otro lado, los objetivos específicos son: 

 Conocer el nivel de los riesgos ergonómicos en conductores de una empresa de 

transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 Analizar el tipo de postura corporal en conductores de una empresa de 

transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 Analizar el manejo de carga en conductores de una empresa de transporte 

público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 Identificar las posturas forzadas que adoptan los conductores de una empresa 

de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 Conocer el tiempo que trabajan al día los conductores de una empresa de 

transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 Identificar la edad promedio de los conductores de una empresa de transporte 

público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 Conocer el índice de masa muscular de los conductores de una empresa de 

transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 
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METODOLOGÍA 

Tipo y Diseño de investigación 

Los estudios descriptivos intentan explicar las características, los detalles, los 

perfiles, los objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a la investigación, en ese 

sentido; se puede medir, recolectar información sobre cualquier concepto (Hernández 

y Mendoza 2018). El estudio de investigación fue de tipo descriptivo ya que se centró 

en la descripción más importante de algún fenómeno o características de personas, 

objetos, situaciones concretas o cualquier elemento que se someta al análisis en un 

momento determinado.  

Los estudios con diseños no experimentales se desarrollan sin la manipulación 

intencional de alguna variable y en donde se observa los cambios en su ambiente 

natural. (Hernández y Mendoza 2018), entonces; la presente investigación fue no 

experimental porque no se manipuló ninguna variable, solo se observó o medió los 

cambios o fenómenos en su contexto natural. 

Población – Muestra 

Para el autor Shirish (2014), indica que la población es una unidad de elementos 

que tienen un nivel determinado de similitud y que son relevantes para el investigador. 

En la presente investigación, la población fue de 140 conductores de una empresa de 

transporte público de Nuevo Chimbote. 

En la ruta cuantitativa, una muestra es un subgrupo de la población o universo 

que te interesa, sobre la cual se recolectan los datos pertinentes, y deben ser 

representativa de dicha población (de manera probabilística, para que puedas 

generalizar los resultados encontrados en la muestra a la población) (Hernández y 

Mendoza 2018). En el estudio, la muestra estuvo constituida por 103 conductores de 

una empresa de transporte público de Nuevo Chimbote. 

Cálculo de la muestra de usuarios:  

n =
NZ2PQ

e2(N − 1) + Z2PQ
 

N = Población = 140 
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E = Margen de error= 0.05 

Z = Nivel de confianza = 1.96 

P = Probabilidad de éxito = 0.5 

Q = Probabilidad de fracaso = 0.5  

n=103 

 

Técnicas e instrumentos de investigación 

En los estudios, las técnicas son herramientas fundamentales para lograr obtener toda 

la información relevante con relación a los problemas y objetivos de la investigación 

(Carrasco 2014). En ese sentido; las técnicas son los responsables de obtener todos los 

datos que servirán para el estudio con el único objeto de ser corroborado. En el presente 

estudio, se utilizó la técnica de la encuesta, que según  Baena (2017), la encuesta es la 

técnica que permite recopilar la información de la población mediante un cuestionario.   

Los instrumentos realizan la función más importante de un estudio, porque son los 

encargados de la recolección de todos los datos (Carrasco, 2014). En ese sentido; los 

instrumentos se encargan de recolectar toda la información que proporciona la 

muestra, para posteriormente ser analizados. En el presente estudio, se utilizó un 

cuestionario elaborado por el autor Yamili Keisy Bernaola Roman, dicho cuestionario 

consto de 15 preguntas, las cuales estuvieron divididos en preguntas de acuerdo a las 

dimensiones de estudio; dicho cuestionario fue valido por 3 experto. Para Baena 

(2017) el cuestionario es un documento redactado por una serie de preguntas aplicadas 

a un grupo representativo de la población. 

Procesamiento y análisis de la información 

En la presente investigación, se realizó un procesamiento a través del programa 

estadístico SPSS V. 25. Para el análisis de la información se utilizó la estadística 

descriptiva con el fin de obtener los resultados. Para la presentación se realizó a través 

de tablas y figuras. 
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RESULTADOS 

 

Tabla 1 

Nivel de los riesgos ergonómicos en conductores de una empresa de transporte público 

de Nuevo Chimbote, 2021. 

 

Niveles f % 

Alto 39 37.9 % 

Regular 60 58.3 % 

Buena 4 3.9% 

Total 103 100 % 

Fuente: cuestionario 

 

En la tabla 1, se muestra que el nivel del riesgo ergonómico según los 

conductores, el 37.9% indica que el riesgo ergonómico que sufre el conductor es alto, 

el 58.3% afirman que el riesgo ergonómico que sufre el conductor es regular y por 

último, el 3.9% manifiesta que el riesgo ergonómico que sufre el conductor es bajo. 
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Tabla 2 

Tipo de postura corporal en conductores de una empresa de transporte público de 

Nuevo Chimbote, 2021. 

Niveles f % 

Mala 29 28.1 % 

Regular 69 67.0 % 

Buena 5 4.9% 

Total 103 100 % 

Fuente: cuestionario  

En la tabla 2, se muestra que la postura corporal según los conductores, el 

28.1% indica que los conductores tienen una mala postura, el 67% afirman que los 

conductores tienen una postura corporal regular y, por último, el 3.9% manifiesta que 

los conductores tienen una buena postura corporal. 
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Tabla 3 

Manejo de carga en conductores de una empresa de transporte público de Nuevo 

Chimbote, 2021. 

Niveles f % 

Buena 1 1.0 % 

Regular 62 60.2 % 

Mala 40 38.8 % 

Total 103 100 % 

Fuente: cuestionario 

En la tabla 3, muestra que el manejo de carga según los conductores, el 1% 

indica que el manejo de carga de los conductores es bueno, el 60.2% afirman que el 

manejo de carga de los conductores es regular y, por último, el 38.8% manifiesta que 

el manejo de carga de los conductores es malo. 
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Tabla 4 

Posturas forzadas que adoptan los conductores de una empresa de transporte público 

de Nuevo Chimbote, 2021. 

Niveles f % 

Mala 80 77.7 % 

Regular 23 22.3 % 

Buena 0 0 % 

Total 103 100 % 

Fuente: cuestionario 

En la tabla 4, muestra que la postura forzada según los conductores, el 77.7% 

indica que la postura forzada que tienen los conductores es mala, el 22.3% afirman que 

la postura forzada de los conductores es regular y ningún conductor tiene una adecuada 

postura. 
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Tabla 5 

Tiempo que trabajan al día los conductores de una empresa de transporte público de 

Nuevo Chimbote, 2021. 

 

Horas de 

trabajo 

Alto Regular Bajo  Total 

f % f % f % f % 

8 horas 7 6.80 % 2 1.94 % 0 0.0 % 9 9% 

10 horas 39 37.86 % 17 16.5 % 1 0.97 % 57 55% 

12 horas 14 13.59 % 21 20.39 % 2 1.94 % 37 36% 

Total 60 58.25% 40 38.83% 3 2.91% 103 100% 

Fuente: cuestionario 

En la tabla 5, se puede observar a los conductores según las horas de trabajo, 

donde se evidencia que el 9% de los encuestados trabajan 8 horas de los cuales el 6.8% 

tienen un riesgo ergonómico alto y el 1.94% tienen un riesgo ergonómico regular, el 

55% de los encuestados trabajan 10 horas de los cuales el 37.86% tienen un riesgo 

ergonómico alto, el 16.5% tienen un riesgo ergonómico regular y el 0.97% tienen un 

riesgo ergonómico bajo, por último; el 36% de los encuestados trabajan 12 horas de 

los cuales el 13.59% tienen un riesgo ergonómico alto, el 20.39% tienen un riesgo 

ergonómico regular y el 2.91% tienen un riesgo ergonómico bajo. 
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Tabla 6 

Edad promedio de los conductores de una empresa de transporte público de Nuevo 

Chimbote, 2021. 

Edad 
Alto Regular Bajo Total 

f % f % f % f % 

20-25 años 1 1.0% 2 1.9% 0 0.0% 3 2.9% 

26-30 años 3 2.9% 8 7.8% 2 1.9% 13 12.6% 

31-35 años 13 12.6% 16 15.5% 0 0.0% 29 28.2% 

36-40 años 17 16.5% 18 17.5% 2 1.9% 37 35.9% 

41-50 años 7 6.8% 14 13.6% 0 0.0% 21 20.4% 

Total 41 40% 58 56% 4 4% 103 100% 

Fuente: cuestionario 

En la tabla 6, se puede observar a los conductores según la edad, donde se 

evidencia que el 2.9 % de los encuestados tienen una edad entre los 20 a 25 años, de 

los cuales el 1% tienen un riesgo ergonómico alto y el 1.9% tienen un riesgo 

ergonómico regular. El 12.6% de los encuestados tienen una edad entre los 26 a 30 

años, de los cuales el 2.9% tienen un riesgo ergonómico alto, el 7.8% tienen un riesgo 

ergonómico regular y el 1.9% tienen un riesgo ergonómico bajo. El 28.2% de los 

encuestados tienen una edad entre los 31 a 35 años, de los cuales el 12.6% tienen un 

riesgo ergonómico alto y el 15.5% tienen un riesgo ergonómico regular. El 35.9% de 

los encuestados tienen una edad entre los 36 a 40 años, de los cuales el 16.5% tienen 

un riesgo ergonómico alto, el 17.5% tienen un riesgo ergonómico regular y el 1.9% 

tienen un riesgo ergonómico bajo. Por último; El 20.4% de los encuestados tienen una 

edad entre los 41 a 50 años, de los cuales el 6.8% tienen un riesgo ergonómico alto y 

el 13.6% tienen un riesgo ergonómico regular. 
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Tabla 7 

Índice de masa muscular de los conductores de una empresa de transporte público de 

Nuevo Chimbote, 2021. 

IMC 

Mala Regular Buena Total 

f % f % f % f % 

Bajo menos 

de 18.5 
1 0.97% 1 0.97% 1 0.97% 3 2.91% 

Normal: 18.5 

– 24.9 
4 3.88% 7 6.80% 1 0.97% 12 11.65% 

Sobrepeso: 

25.0 – 29.9 
7 6.80% 17 16.50% 0 0.00% 24 23.30% 

Obesidad I: 

30.0 - 34.9 
12 11.65% 17 16.50% 2 1.94% 31 30.10% 

Obesidad II: 

35.0 - 39.9 
12 11.65% 14 13.59% 0 0.00% 26 25.24% 

Obesidad III: 

+ de 39.9 
3 2.91% 4 3.88% 0 0.00% 7 6.80% 

Total 39 37.86% 60 58.25% 4 3.88% 103 100% 

Fuente: cuestionario 

En la tabla 7, se puede observar a los conductores según el índice de masa 

muscular, donde se evidencia que el 2.91 % de los encuestados tienen un índice de 

masa muscular por debajo del 18.5. Además; el 11.65% de los encuestados tienen un 

índice de masa muscular normal entre los 18.5 y 24.9. Asimismo; el 23.30% de los 

encuestados tienen un índice de masa muscular de sobrepeso entre los 25 y 29.9. 

También; el 30.10% de los encuestados tienen un índice de masa muscular Obesidad 

I entre los 30 y 34.9. Por consiguiente; el 25.24% de los encuestados tienen un índice 

de masa muscular obesidad II entre los 35 y 39.9. Y, por último; el 6.8% de los 

encuestados tienen un índice de masa muscular de obesidad III más de 39.9. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

Una vez realizado la recolección de los datos y haber analizado los resultados 

estadísticos se evidencio que: 

En función al primer objetivo específico en la tabla 1, se muestra los riesgos 

ergonómicos según los conductores, el 37.9% indica que el riesgo ergonómico que 

sufre el conductor es alto, el 58.3% afirman que el riesgo ergonómico que sufre el 

conductor es regular y, por último, el 3.9% manifiesta que el riesgo ergonómico que 

sufre el conductor es bajo. Estos datos se confirman con el estudio realizado por 

Romero (2018), quien investigó sobre los riesgos ergonómicos en la actividad del 

mototaxismo en el municipio de Sincelejo, donde el análisis realizado concluye que el 

ambiente físico influye al riesgo que se exponen los mototaxistas; para esto se debe 

hacer uso de elementos de protección personal como el uso obligatorio del casco para 

protegerse de lesiones, y también como instrumento para cubrirse de la exposición de 

los rayos directos del sol, el ruido, el viento y la lluvia. Por otro lado, para el manejo 

adecuado de la carga física y postural de los conductores de moto taxis, se considera 

que la realización de pausas activas durante menos de 10 minutos cada dos o tres horas 

de la jornada laboral, permite a los mototaxistas hacer ejercicios autónomos que 

fomentan momentos de relajación, descanso y prevención de la fatiga física y mental. 

Asimismo; se indica que el riesgo ergonómico es una actividad son todos los elementos 

o atributos expuestos que aumenta la probabilidad de que una persona pueda contraer 

una enfermedad o se lesione. Estos factores se pueden ser: factores de riesgo físico, 

químico, biológico, mecánicos, psico-sociales, laborales e incompatibilidades 

ergonómicas. (Márquez 2001); por lo tanto, es importante determinar el nivel del 

riesgo que tienen los conductores con el objetivo de realizar un plan de mejora con 

ejercicios para disminuir los riesgos ergonómicos que pueden contraer los 

conductores. 

En función al segundo objetivo específico en la tabla 2; se muestra que la 

postura corporal según los conductores, el 28.1% indica que los conductores tienen 

una mala postura corporal, el 67% afirman que los conductores tienen una postura 

corporal regular y, por último, el 3.9% manifiesta que los conductores tienen una buena 
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postura corporal. Estos datos se corroboran a través del estudio realizado por Saavedra 

y Rodríguez (2017), realizaron su tesis sobre los riesgos ergonómicos y de condiciones 

de trabajo que afectan a los conductores de transporte público individual. La 

investigación termina indicando que el aspecto ergonómico demuestra que realmente 

los conductores de taxi en la ciudad de Bogotá se encuentran afectados por posturas 

inadecuadas, movimientos repetitivos, mal ambiente térmico, alta carga mental y 

psicológica. Se confirma que el riesgo ergonómico y las condiciones de trabajo están 

sujetos de la carga laboral o de trabajo que puede estar relacionado a otros factores 

como los esfuerzos físicos, las horas extensas de trabajo, los esfuerzos mentales, el 

sobre peso excesivo, ritmos de trabajo. Estos riesgos; tienen efectos producidos por la 

posición de los pies y sin desplazamiento, los músculos de las piernas se sobrecargan 

y pueden dar lugar a lesiones y una fatiga física (Escudero 2002).  

En función al tercer objetivo específico se confirma a través de la tabla 3; donde 

se muestra que el manejo de carga según los conductores, el 1% indica que el manejo 

de carga de los conductores es bueno, el 60.2% afirman que el manejo de carga de los 

conductores es regular y por último, el 38.8% manifiesta que el manejo de carga de los 

conductores es mala. Estos datos se confirman con el estudio realizado por Chumbi 

(2017) quien realizó su trabajo de investigación sobre el riesgo ergonómico de la 

sobrecarga postural a los choferes profesionales del transporte público Tomebamba 

S.A. El estudio concluye que se aplicó el método REBA para determinar el nivel de 

sobrecarga postural como factor de riesgo capaz de producir trastornos músculo-

esqueléticos, el 80,8% de los conductores profesionales que fueron parte del estudio 

presentan un riesgo medio y un riesgo alto (5,8%) por lo que concluye que es necesario 

aplicar medidas correctivas y preventivas en la intervención ergonómica sobre los 

conductores. En ese sentido se afirma que el riesgo ergonómico es la vulnerabilidad 

que existe entre los trabajadores y su ambiente de trabajo, para esto se evita que puedan 

contraer fatiga, accidentes laborales, lesiones o enfermedades (Prevalía 2013). Se 

concluye; que es importante que los conductores conozcan cómo mejorar el manejo de 

la sobre carga con el objetivo evitar lesiones o enfermedades futuras. 
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En función al cuarto objetivo específico, en la tabla 4; muestra que la postura 

que adoptan los conductores, donde el 77.7% indica que la postura forzada que tienen 

los conductores es mala, el 22.3% afirman que la postura forzada de los conductores 

es regular y ningún conductor tiene una adecuada postura. Estos datos se corroboran 

con el estudio realizado por Hidalgo (2020), quien realizó una evaluación a través del 

método Rula y Reba donde muestran que los riesgos por posturas inadecuadas son 

similares para los 7 del estudio, obteniendo una puntuación entre 2 a 6 el cual indica 

un nivel de acción de 2 y 3, considerado como riesgo moderado e importante. 

Finalmente; de la intervención ergonómica son favorables, se ha visto una reducción 

significativa de molestias que aquejaban al trabajador, como es el caso de los 

conductores de rodillo y buldócer, antes las molestias que les aquejaban eran en más 

de 5 partes del cuerpo, con la gestión se redujo a 2 y 3 partes que a veces presentan 

malestar. Así se indica que los riesgos por posturas inadecuadas son: dolores en las 

rodillas, dolores en la espalda, dolores en las pantorrillas, dolores en los hombros y en 

la cintura Es así; donde se pierde el equilibrio, el estrés, el cansancio físico mental y 

el social. En los conductores son frecuentes los factores de riesgo ergonómico como 

los asientos de los autos, la posición sedentaria, la contaminación auditiva, el estrés de 

conducción, los estados de ánimos de las personas, los movimientos repetitivos, entre 

otras. (Tayupanta 2016). Se concluye; que conocer las malas posturas de los 

conductores es relevante para realizar una programación de ejercicios o 

recomendaciones para evitar lesiones de lumbalgias en los conductores. 

En función al quinto objetivo específico en la tabla 5, se puede observar el 

tiempo que trabajan al día los conductores, donde se evidencia que el 9% de los 

encuestados trabajan 8 horas de los cuales el 6.8% tienen un riesgo ergonómico alto y 

el 1.94% tienen un riesgo ergonómico regular, el 55% de los encuestados trabajan 10 

horas de los cuales el 37.86% tienen un riesgo ergonómico alto, el 16.5% tienen un 

riesgo ergonómico regular y el 0.97% tienen un riesgo ergonómico bajo, por último; 

el 36% de los encuestados trabajan 12 horas de los cuales el 13.59% tienen un riesgo 

ergonómico alto, el 20.39% tienen un riesgo ergonómico regular y el 2.91% tienen un 

riesgo ergonómico bajo. 
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Así mismo los resultados obtenidos en el presente estudio guardan relación con 

los hallazgos encontrados con Escudero (2002), donde nos indica que los riesgos 

laborales están sujetos de la carga laboral o de trabajo que puede estar relacionado a 

otros factores como los esfuerzos físicos, las horas extensas de trabajo, los esfuerzos 

mentales, el sobre peso excesivo, ritmos de trabajo. Estos riesgos; tienen efectos 

producidos por la posición de los pies y sin desplazamiento, los músculos de las 

piernas se sobrecargan y pueden dar lugar a lesiones y una fatiga física. Así mismo 

para Acevedo (2013), los conductores que trabajan mayor a 13 horas y por más de 12 

años presentan moderado riesgo ergonómico y la mayoría presentan lumbalgia, con 

una intensidad moderada. 

En función al sexto objetivo específico, en la tabla 6, se puede observar en los 

conductores según la edad, donde se evidencia que el 2.9 % de los encuestados tienen 

una edad entre los 20 a 25 años, de los cuales el 1% tienen un riesgo ergonómico alto 

y el 1.9% tienen un riesgo ergonómico regular. El 12.6% de los encuestados tienen 

una edad entre los 26 a 30 años, de los cuales el 2.9% tienen un riesgo ergonómico 

alto, el 7.8% tienen un riesgo ergonómico regular y el 1.9% tienen un riesgo 

ergonómico bajo. El 28.2% de los encuestados tienen una edad entre los 31 a 35 años, 

de los cuales el 12.6% tienen un riesgo ergonómico alto y el 15.5% tienen un riesgo 

ergonómico regular. El 35.9% de los encuestados tienen una edad entre los 36 a 40 

años, de los cuales el 16.5% tienen un riesgo ergonómico alto, el 17.5% tienen un 

riesgo ergonómico regular y el 1.9% tienen un riesgo ergonómico bajo. Por último; El 

20.4% de los encuestados tienen una edad entre los 41 a 50 años, de los cuales el 6.8% 

tienen un riesgo ergonómico alto y el 13.6% tienen un riesgo ergonómico regular. Los 

resultados encontrados en el estudio indican una relación encontrado por los autores 

Herrera y Neponoceno (2018), donde concluyeron que los conductores entre 31 a 55 

años, varones que trabajan al día 13 horas a más y su tiempo se servicio es de 12 años 

a más, presentan moderado riesgo ergonómico y la mayoría presentan lumbalgia, con 

una intensidad moderada. Por otro lado, Álvarez (2018), el estudio llego a la 

conclusión que si hay una relación de tipo inversa entre las variables; en ese sentido; 

los colaboradores que presentan el riesgo más alto son los que muestran un nivel de 

desempeño menos satisfactorio y el valor obtenido de 0,2472 indica que existe una 
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correlación débil, que se manifiestan por las características físicas y edad de los 

colaboradores, lo que no excluye es la posibilidad que puedan sufrir algún daño para 

su salud. 

En función al séptimo objetivo específicon la tabla 7, se puede observar a los 

conductores según el índice de masa muscular, donde se evidencia que el 2.91 % de 

los encuestados tienen un índice de masa muscular por debajo del 18.5. Además; el 

11.65% de los encuestados tienen un índice de masa muscular normal entre los 18.5 y 

24.9. Asimismo; el 23.30% de los encuestados tienen un índice de masa muscular de 

sobrepeso entre los 25 y 29.9. También; el 30.10% de los encuestados tienen un índice 

de masa muscular Obesidad I entre los 30 y 34.9. Por consiguiente; el 25.24% de los 

encuestados tienen un índice de masa muscular obesidad II entre los 35 y 39.9. Y, por 

último; el 6.8% de los encuestados tienen un índice de masa muscular de obesidad III 

más de 39.9. Es así que los resultados de dicha investigación guardan relación con los 

hallazgos por Escudero (2002), los riesgos están sujetos de la carga laboral o de trabajo 

que puede estar relacionado a otros factores como los esfuerzos físicos, las horas 

extensas de trabajo, los esfuerzos mentales, el sobre peso excesivo, ritmos de trabajo. 

Estos riesgos; tienen efectos producidos por la posición de los pies y sin 

desplazamiento, los músculos de las piernas se sobrecargan y pueden dar lugar a 

lesiones y una fatiga física. 
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CONCLUSIONES 

 

Con respecto al nivel de riesgos ergonómicos de los conductores, 37.9% muestran 

riesgo ergonómico alto, 58.3% riesgo ergonómico regular y 3.9% muestran riesgo 

ergonómico bajo.  

Referente al tipo de postura corporal que adoptan los conductores, 28.1% muestran 

una mala postura corporal, 67% postura corporal regular y, por último, 3.9% tienen 

una buena postura corporal. 

Como también se determinó que el manejo de carga de los conductores, 1% muestra 

bueno, 60.2% es regular y, 38.8% manifiesta malo. 

Después se identificó que las posturas forzadas que adoptan los conductores, 77.7% 

muestra mala, 22.3% es regular y ningún conductor tiene una adecuada postura. 

También se determinó que el tiempo en horas que trabajan los conductores, 9% 

trabajan 8 horas diarias, 55% trabajan 10 horas diarias y 36% trabajan 12 horas diarias. 

En algunos días trabajan de corrido sin descanso o momentos de descanso. 

 

Así mismo, se determinó que la edad promedio de los conductores, 2.9 % tienen 20 a 

25 años, 12.6% entre los 26 a 30 años, 28.2% tienen 31 a 35 años, 35.9% tienen 36 a 

40 años, y 20.4% tienen 41 a 50 años. 

Indicar que, en el índice de masa muscular, el 2.91 % están por debajo del 18.5, así 

mismo el 11.65% se encuentran dentro de lo normal entre 18.5 y 24.9. Por otro lado; 

el 23.30% presentan sobrepeso, encontrándose entre 25 y 29.9. El 30.10% que están 

entre 30 y 34.9 presentan obesidad nivel I. Así mismo; el 25.24% que oscila entre 35 

y 39.9 sufren de obesidad nivel II. Y, por último; el 6.8% es superior a 39.9 presenta 

obesidad nivel III.  
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda al gerente de la empresa de transporte de servicio público, elaborar un 

programa que se adecue a promover y concientizar los beneficios de mejorar la 

ergonomía de los conductores en sus puestos de trabajo, con el fin de disminuir los 

factores de riesgo ergonómicos y evitando algún daño en su salud que pueden contraer 

con sus actividades diarias. 

Se recomienda al gerente de la empresa de transporte de servicio público, realizar 

programas semestrales de control de riesgos ergonómicos para conocer cómo se 

encuentran la postura corporal de los conductores debido al tiempo que permanecen 

sentados, esto con el fin de mejorar las condiciones que prevengan daños por una mala 

postura. 

Se recomienda al gerente de la empresa de transporte de servicio público, capacitar a 

los conductores sobre los riesgos ergonómicos a los que se encuentran expuestos, 

como el manejo de carga y fuerza, los movimientos forzados y repetitivos. Realizar 

trabajos con tiempos de descanso paulatino con el fin de disminuir dolores de la 

espalda o el tronco debido al movimiento estático o repetitivo que realiza. 

Se recomienda al gerente de la empresa de transporte de servicio público, realizar 

convenios con centro de terapia física y rehabilitación que logren desarrollar 

estrategias para disminuir las posturas forzadas que realizan los conductores en todo 

el día de trabajo con el fin de evitar contracturas o lesiones por todos los años que 

tienen realizando las mismas actividades o el mismo trabajo. 
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Anexo 01: Matriz de Operacionalización de variable  

Variable  Definición conceptual Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 

medición 

 

 

 

 

 

 

 

    Riesgos 

ergonómicos 

 

 

 

Para Escudero (2002), los riesgos 

ergonómicos están sujetos a la 

carga laboral que puede estar 

relacionado a otros factores como 

los esfuerzos físicos, las horas 

extensas de trabajo, los esfuerzos 

mentales, el sobre peso excesivo, 

ritmos de trabajo. Estos riesgos; 

tienen efectos producidos por la 

posición de los pies y sin 

desplazamiento, los músculos de 

las piernas se sobrecargan y 

pueden dar lugar a lesiones y una 

fatiga física. 

 

Operacionalmente 

es valorada a 

través de una 

encuesta de riesgo 

ergonómico que 

constara puntos 

para medir la 

Postura corporal, 
el manejo de 

carga/fuerza y la 
postura forzada. 

 

 

 

Postura corporal 

 Permanencia mayor de 6 horas.  

 Problemas de salud por prolongada 

permanencia sentada.  

 

 

 

 

 

 

Instrumento 

Encuesta 

 

 

 

Manejo de carga 

 Manipulación de cargas mayores de 5 

kilos.  

 Empleo de técnica corporal para 

manejo de cargas.  

 Problemas de salud por manipulación 

de cargas mayores de 5 kilos   

 

 

 

Postura Forzada 

 Posturas en excesos y prolongadas.  

 Movimientos repetitivos de brazos, 

manos, muñecas.  

 Posturas inadecuadas y habituales (de 

rodillas, en cunclillas)   

Fuente: elaboración propia 
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Anexo 2. Matriz de consistencia 

  

Problema Variable Objetivos Hipótesis Metodología 

¿Cuáles son los 
riesgos 
ergonómicos en 
conductores de 
una empresa de 
transporte 
público de Nuevo 
Chimbote, 2021? 

Riesgos 
ergonómicos 

Objetivo general: 

Determinar los riesgos ergonómicos en conductores de una 
empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

Objetivos específicos: 

• Conocer el nivel de los riesgos ergonómicos en conductores de una 
empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

• Analizar el tipo de postura corporal en conductores de una 
empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

• Analizar el manejo de carga en conductores de una empresa de 
transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

• Identificar las posturas forzadas que adoptan los conductores de 
una empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

• Conocer el tiempo que trabajan al día los conductores de una 
empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

• Identificar la edad promedio de los conductores de una empresa 
de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

• Conocer el índice de masa muscular de los conductores de una 
empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021. 

 

 

 

 

 

 

La presente 
investigación es de tipo 
descriptivo y según 
Hernández y Mendoza 
(2018) dichas 
investigaciones no 
requieren de la 
formulación de 
hipótesis. 

 

Tipo de Investigación:  
Básica  
 

Enfoque de Investigación: 
Cuantitativo  
 

Nivel de Investigación: 
Descriptivo  
 

Diseño de Investigación: 
No experimental  
 
Población  
140 conductores de una empresa de transporte 
público de Nuevo Chimbote. 
 
Muestra: 
103 conductores  
 
Técnica e Instrumento 
de recolección de datos: 
 
Técnica: Encuesta 
Instrumento: Cuestionario   
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Anexo 3. Instrumento de recolección de datos  

 

ENCUESTA DE LA VARIABLE RIESGO ERGONÓMICO 

Encuesta aplicada a los conductores de una empresa de transporte público de 

Nuevo Chimbote. 

Frecuencia Valor 

Nunca 1 

A veces 2 

Siempre 3 

 

DATOS DE INVESTIGACIÓN 

Edad  

Tiempo al día de manejo  

Tiempo de conductor  

Índice de masa muscular 
Talla  Peso  IMC 

   

Distrito  ≤ 

 

Variable: riesgo ergonómico  

 Postura corporal Nunca A veces siempre 

1 ¿Usted, permanece sentado por más de 6 horas 

en su trabajo? 

   

2 ¿Usted, ha presentado algún problema de 

salud por permanecer mucho tiempo sentado? 

   

3 ¿Existen pausas en su horario de trabajo en el 

día? 

   

4 ¿Su ritmo laboral por más de 6 horas es 

continuo? 

   

5 ¿Está de acuerdo con su horario de trabajo?    

 

 Manejo de carga y fuerza Nunca A veces siempre 
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6 ¿Utiliza alguna técnica para el manejo de 

carga? 

   

7 ¿Usted, soporta pesos mayores a 15 kilos?    

8 ¿Realiza manipulaciones que amerite usar 

mucha fuerza? 

   

9 ¿Al momento de conducir existen vibraciones 

que le generen molestias? 

   

10 ¿Usted, ha presentado algún problema de 

salud por realizar fuerza o soportar peso? 

   

 

 Postura forzada Nunca A veces siempre 

11 ¿Usted, tiene la misma posición del cuerpo en 

sus horas de trabajo? 

   

12 ¿Usted, utiliza algunas herramientas que le 

provoca realizar fuerza? 

   

13 ¿Usted, en sus horas de trabajo realiza alguna 

postura forzada que le provoque dolor? 

   

14 ¿Usted, tiene movimientos repetitivos de 

manos, muñecas o brazos? 

   

15 ¿Usted, realiza alguna sobre carga física que 

le ha ocasionado alguna lesión? 
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Anexo 4. Consentimiento informado   

Consentimiento Informado Yo, ……………………………………………………. 

Con DNI N° ……………….., declaro que he sido informado e invitado a participar en 

una investigación denominada “Riesgos ergonómicos en conductores de una empresa 

de transporte público, Nuevo Chimbote, 2021”, éste es un proyecto de investigación 

científica que cuenta con el respaldo de la Universidad San Pedro de Chimbote. 

Entiendo que este estudio busca determinar los riesgos ergonómicos en conductores 

de una empresa de transporte público de Nuevo Chimbote, 2021 y sé que mi 

participación se llevará a cabo en el distrito de Nuevo Chimbote y consistirá en 

responder una encuesta que demorará alrededor de 15 minutos.  

Me han explicado que la información registrada será confidencial, y que los nombres 

de los participantes serán asociados a un número de serie, esto significa que las 

respuestas no podrán ser conocidas por otras personas ni tampoco ser identificadas en 

la fase de publicación de resultados.  

Estoy en conocimiento que los datos no me serán entregados y que no habrá retribución 

por la participación en este estudio, sí que esta información podrá beneficiar de manera 

indirecta y por lo tanto tiene un beneficio para la sociedad dada la investigación que 

se está llevando a cabo. Asimismo, sé que puedo negar la participación o retirarme en 

cualquier etapa de la investigación, sin expresión de causa ni consecuencias negativas 

para mí.  

Sí. Acepto voluntariamente participar en este estudio y he recibido una copia del 

presente documento.  

 

Firma participante: 

 

Fecha:  
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Anexo 5. Base de datos  

ERGONOMIA 

  POSTURA CORPORAL 

TOTAL 

MANEJO DE CARGA Y 

FUERZA 

TOTAL 

POSTURA FORZADA 

TOTAL TOTAL GENERAL 

PREGUNTAS P1 P2 P3 P4 P5 P1 P2 P3 P4 P5 P1 P2 P3 P4 P5 

Conductor 1 3 2 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 28 

Conductor 2 3 2 2 2 2 11 1 1 1 1 2 6 3 2 2 3 3 13 30 

Conductor 3 3 2 2 2 1 10 1 1 1 2 1 6 3 2 3 3 3 14 30 

Conductor 4 3 2 3 2 1 11 1 2 1 1 1 6 3 2 3 3 3 14 31 

Conductor 5 2 1 2 2 1 8 1 1 1 1 2 6 2 1 2 3 3 11 25 

Conductor 6 3 2 2 3 1 11 2 2 2 2 1 9 3 2 2 3 3 13 33 

Conductor 7 2 1 3 2 3 11 1 1 1 1 3 7 2 1 3 2 2 10 28 

Conductor 8 3 3 1 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 3 1 3 3 13 28 

Conductor 9 2 1 2 2 2 9 1 1 1 1 2 6 2 1 2 2 2 9 24 

Conductor 10 3 2 3 2 1 11 1 1 1 2 1 6 3 2 3 3 3 14 31 

Conductor 11 2 1 2 2 1 8 1 1 1 1 1 5 2 1 2 2 3 10 23 

Conductor 12 3 2 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 28 

Conductor 13 2 1 2 2 1 8 1 2 1 2 1 7 2 1 2 3 2 10 25 

Conductor 14 1 1 3 1 1 7 1 1 1 1 2 6 3 1 3 3 3 13 26 

Conductor 15 2 1 2 2 1 8 1 1 1 1 1 5 2 1 2 2 3 10 23 

Conductor 16 3 2 2 2 1 10 1 1 1 2 1 6 3 2 2 3 3 13 29 

Conductor 17 2 1 3 3 2 11 1 1 1 1 2 6 2 1 3 3 2 11 28 
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Conductor 18 3 1 3 2 1 10 1 2 1 2 1 7 3 1 3 3 3 13 30 

Conductor 19 1 2 2 1 1 7 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 25 

Conductor 20 3 3 2 2 2 12 2 2 2 2 2 10 3 2 2 3 3 13 35 

Conductor 21 3 2 1 3 1 10 1 1 1 1 1 5 3 2 1 3 3 12 27 

Conductor 22 2 2 3 2 2 11 1 1 1 1 2 6 2 2 3 2 2 11 28 

Conductor 23 2 2 2 2 1 9 1 1 1 2 1 6 2 2 2 2 2 10 25 

Conductor 24 3 1 2 2 1 9 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 26 

Conductor 25 2 1 3 2 2 10 1 1 1 1 2 6 2 1 3 2 2 10 26 

Conductor 26 3 2 1 3 1 10 1 1 1 2 1 6 3 2 1 3 3 12 28 

Conductor 27 3 1 2 2 1 9 1 1 1 1 2 6 3 2 2 3 3 13 28 

Conductor 28 3 2 3 2 1 11 1 1 1 1 1 5 3 2 3 3 3 14 30 

Conductor 29 2 1 2 1 2 8 1 1 1 2 2 7 2 1 2 2 2 9 24 

Conductor 30 3 1 2 1 1 8 1 2 1 1 1 6 3 1 2 3 3 12 26 

Conductor 31 2 2 2 2 2 10 2 2 2 2 2 10 2 2 2 2 2 10 30 

Conductor 32 3 1 2 3 1 10 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 27 

Conductor 33 2 1 2 2 2 9 1 1 1 2 2 7 2 1 2 2 2 9 25 

Conductor 34 3 1 2 1 1 8 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 25 

Conductor 35 2 2 3 2 2 11 1 1 1 1 2 6 2 2 3 2 2 11 28 

Conductor 36 3 1 1 3 1 9 1 1 1 2 1 6 3 1 1 3 3 11 26 

Conductor 37 3 1 1 2 1 8 1 2 1 1 1 6 3 1 1 3 3 11 25 

Conductor 38 2 3 2 1 1 9 1 1 1 1 1 5 2 2 2 3 2 11 25 

Conductor 39 3 2 3 2 1 11 1 1 1 2 2 7 3 2 3 3 3 14 32 

Conductor 40 2 3 3 3 1 12 1 1 1 1 1 5 2 3 3 2 2 12 29 

Conductor 41 3 1 3 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 1 3 3 3 13 28 

Conductor 42 2 2 2 1 1 8 1 1 1 1 2 6 3 2 2 2 2 11 25 

Conductor 43 3 2 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 28 
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Conductor 44 3 1 3 3 1 11 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 28 

Conductor 45 3 1 2 2 2 10 2 2 2 2 2 10 3 1 2 3 3 12 32 

Conductor 46 3 2 2 1 1 9 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 27 

Conductor 47 3 2 3 2 2 12 1 1 1 1 2 6 3 2 3 3 3 14 32 

Conductor 48 2 3 2 2 1 10 1 2 1 2 1 7 3 3 2 2 3 13 30 

Conductor 49 3 2 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 28 

Conductor 50 2 1 3 3 2 11 1 1 1 1 2 6 3 1 3 3 2 12 29 

Conductor 51 3 3 2 2 1 11 1 1 1 1 1 5 3 3 2 3 3 14 30 

Conductor 52 2 2 3 1 1 9 1 1 1 2 2 7 3 2 3 2 3 13 29 

Conductor 53 2 2 2 2 1 9 1 2 1 1 1 6 3 2 2 2 3 12 27 

Conductor 54 3 1 3 3 1 11 1 1 1 1 1 5 3 1 3 3 3 13 29 

Conductor 55 2 1 3 2 1 9 1 1 1 1 2 6 2 1 2 2 2 9 24 

Conductor 56 2 1 3 2 2 10 2 2 2 2 2 10 3 1 3 2 2 11 31 

Conductor 57 3 2 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 28 

Conductor 58 3 1 2 1 1 8 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 25 

Conductor 59 2 3 2 3 2 12 1 1 1 1 2 6 3 3 2 3 2 13 31 

Conductor 60 2 1 2 2 1 8 1 1 1 2 1 6 2 1 2 3 2 10 24 

Conductor 61 1 2 2 2 1 8 1 2 1 1 1 6 1 2 2 3 1 9 23 

Conductor 62 2 3 1 2 2 10 1 1 1 1 2 6 2 3 1 2 2 10 26 

Conductor 63 1 2 3 3 1 10 1 1 1 2 1 6 3 2 3 1 1 10 26 

Conductor 64 3 1 2 1 2 9 1 1 1 1 2 6 3 1 2 3 3 12 27 

Conductor 65 1 2 2 2 1 8 1 1 1 2 1 6 3 2 2 1 3 11 25 

Conductor 66 2 1 3 2 1 9 1 1 1 1 1 5 2 1 3 2 3 11 25 

Conductor 67 3 1 2 3 2 11 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 28 

Conductor 68 1 2 2 1 1 7 1 2 1 1 1 6 3 2 2 3 3 13 26 

Conductor 69 2 2 3 2 1 10 1 1 1 1 1 5 2 2 2 2 2 10 25 
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Conductor 70 3 3 2 3 3 14 2 2 2 2 3 11 3 3 2 3 3 14 39 

Conductor 71 2 3 2 2 2 11 1 1 1 1 1 5 2 3 2 2 2 11 27 

Conductor 72 3 1 3 1 2 10 1 1 1 2 2 7 3 1 3 3 3 13 30 

Conductor 73 2 3 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 2 3 2 2 2 11 26 

Conductor 74 1 1 2 3 2 9 1 1 1 1 2 6 3 1 2 3 3 12 27 

Conductor 75 2 2 3 3 1 11 1 1 1 1 1 5 2 2 2 2 2 10 26 

Conductor 76 2 1 2 2 1 8 1 1 1 1 1 5 2 1 2 2 3 10 23 

Conductor 77 3 2 3 1 2 11 1 1 1 1 2 6 3 2 3 3 3 14 31 

Conductor 78 3 1 2 2 3 11 1 1 1 1 3 7 3 1 2 3 3 12 30 

Conductor 79 1 2 2 3 1 9 1 1 1 1 1 5 1 2 2 1 3 9 23 

Conductor 80 2 1 2 2 1 8 1 1 1 1 1 5 2 1 2 2 2 9 22 

Conductor 81 3 1 2 1 1 8 2 2 2 2 1 9 3 1 2 3 3 12 29 

Conductor 82 3 2 2 1 2 10 1 1 1 1 2 6 3 2 2 3 3 13 29 

Conductor 83 3 1 3 2 1 10 1 1 1 2 1 6 3 1 3 3 3 13 29 

Conductor 84 2 3 2 2 2 11 1 1 1 1 1 5 2 3 2 3 2 12 28 

Conductor 85 1 2 2 2 2 9 1 1 1 1 2 6 3 2 2 3 1 11 26 

Conductor 86 2 1 3 3 3 12 1 1 1 1 3 7 2 1 3 3 2 11 30 

Conductor 87 3 3 2 2 1 11 1 1 1 1 1 5 3 3 2 3 3 14 30 

Conductor 88 2 1 2 1 1 7 1 1 1 1 1 5 3 1 2 2 2 10 22 

Conductor 89 3 1 1 2 1 8 1 1 1 1 1 5 3 1 1 3 3 11 24 

Conductor 90 2 2 2 3 2 11 1 1 1 2 2 7 2 2 2 2 2 10 28 

Conductor 91 3 1 2 2 1 9 1 2 1 1 1 6 3 1 2 3 3 12 27 

Conductor 92 2 1 3 1 1 8 1 1 1 1 1 5 2 1 3 3 2 11 24 

Conductor 93 3 2 2 2 2 11 1 1 1 1 2 6 3 2 2 3 3 13 30 

Conductor 94 1 3 2 2 2 10 1 1 1 1 2 6 3 3 2 3 1 12 28 

Conductor 95 3 2 3 2 1 11 2 2 2 2 1 9 3 2 3 3 3 14 34 
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Conductor 96 3 2 2 3 1 11 1 1 1 1 1 5 3 2 2 3 3 13 29 

Conductor 97 2 3 2 2 2 11 1 1 1 2 3 8 3 3 2 2 2 12 31 

Conductor 98 2 1 2 1 1 7 1 1 1 1 1 5 2 1 2 2 2 9 21 

Conductor 99 3 1 2 2 2 10 1 1 1 1 2 6 3 1 2 3 3 12 28 

Conductor 100 2 3 2 2 1 10 1 1 1 1 1 5 3 3 2 2 2 12 27 

Conductor 101 3 2 2 3 2 12 1 2 1 1 2 7 3 2 2 3 3 13 32 

Conductor 102 3 1 2 1 1 8 1 1 1 2 1 6 3 1 2 3 3 12 26 

Conductor 103 3 1 3 2 2 11 1 1 1 1 1 5 3 1 2 3 3 12 28 
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TIEMPO DE MANEJO AL DIA EDAD IMC 

8 horas 10 horas 12 horas 20-25 años 
26-30 

años 

31-35 

años 

36-40 

años 

41-50 

años 

Bajo: - de 

18.5 

Normal: 

18.5 – 24.9 

Sobrepeso: 

25.0 – 29.9 

Obesidad I: 

30.0 - 34.9 

Obesidad II: 

35.0 - 39.9 

Obesidad 

III: Más de 

39.9 

  1     1               1   

1           1           1   

  1           1           1 

  1           1         1   

    1         1       1     

    1       1         1     

    1     1             1   

    1   1               1   

  1   1                 1   

  1     1               1   

1         1           1     

  1       1         1       

    1       1         1     

  1         1           1   

    1       1             1 

    1       1             1 

    1         1           1 

  1           1           1 

1         1             1   

  1         1         1     

  1           1       1     

  1           1       1     

    1       1           1   

    1         1         1   
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    1         1         1   

  1         1           1   

  1       1             1   

  1     1             1     

    1   1               1   

1         1             1   

  1       1           1     

  1       1           1     

  1         1           1   

    1       1             1 

  1       1             1   

  1       1           1     

1         1           1     

  1     1               1   

  1   1                 1   

    1     1             1   

  1           1       1     

    1       1       1       

  1         1     1         

  1         1       1       

  1       1           1     

    1     1           1     

    1   1             1     

  1       1           1     

  1         1     1         

  1       1       1         

    1       1       1       

    1         1     1       
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    1       1         1     

  1       1         1       

  1       1             1   

  1         1         1     

    1       1       1       

  1         1         1     

    1         1       1     

  1           1         1   

1           1         1     

    1     1         1       

  1         1         1     

  1           1         1   

  1         1         1     

1           1       1       

    1       1     1         

  1       1     1           

  1       1       1         

    1   1       1           

  1       1         1       

  1     1             1     

    1     1           1     

    1       1       1       

    1       1     1         

  1           1     1       

  1         1         1     

    1       1       1       
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    1     1           1     

  1       1         1       

    1     1       1         

    1       1   1           

    1         1     1       

    1         1     1       

  1           1     1       

  1         1         1     

  1         1           1   

  1     1             1     

  1       1         1       

  1     1           1       

  1   1             1       

1             1   1         

  1           1   1         

  1     1           1       

  1     1         1         

    1     1         1       

    1     1         1       

  1         1     1         

  1         1       1       

  1         1         1     

1           1           1   

    1       1             1 

  1           1   1         

9 57 37 3 13 29 37 21 3 12 24 31 26 7 
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Anexo 6. Solicitud a la institución donde se va desarrollar la investigación 
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Anexo 7: Respuesta de la institución donde se va desarrollar la investigación 
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Anexo 8. Validez de instrumentos por juicio de expertos.   
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FORMATO DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO  
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REPORTE DE SIMILITUD  
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